DECRETO DE ALCALDÍA Nº 393/2011
Mediante Decreto de Alcaldía nº 281/2011, de fecha 17 de agosto, se aprobó el expediente de enajenación de las siguientes fincas de carácter patrimonial:

A.- Finca urbana. Referencia catastral: Polígono 2, parcela 99.

Finca urbana residencial, situada en la calle Real nº 5 de Bóveda, término municipal de Valdegovía, en el polígono nº 2, parcela nº 99, inscrita en el Registro de la Propiedad de Amurrio, nº finca 24.034, libro 221, tomo 1.108, folio 210, con una superficie de 86 m2, que cuenta con una edificación de planta baja. Lindes: al Norte, calle; Sur, río y polígono 201, manzana 32, parcela 2 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez; Este, calle y polígono 201, manzana 32, parcela 2 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez y Oeste, con calle y río, inscrita en el inventario de bienes nº orden: 11-43.0.

B.- Finca urbana. Referencia catastral: Polígono 3, parcela 34.

Finca urbana residencial, situada en la calle Real nº 20 de Bóveda, término municipal de Valdegovía, en el polígono nº 3, parcela nº 34, inscrita en el Registro de la Propiedad de Amurrio, nº finca 24.035, libro 221, tomo 1.108, folio 213, con una superficie de 343 m2. Lindes: Norte, con calle; Sur, calle y polígono 201, manzana 58, parcela 3 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez; Este, con calle y polígono 201, manzana 58, parcela 3 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez y Oeste, calle, inscrita en el inventario de bienes nº orden: 11-44.0.


En el BOTHA nº 105, de 7 de septiembre de 2011, se publicó el correspondiente anuncio de licitación, abriéndose un plazo de presentación de ofertas de quince días, finalizado el cual no se recibió propuesta alguna.
Siendo intención de este Ayuntamiento proceder a la enajenación de estos bienes patrimoniales para financiar parte de las obras de cubrición del frontón de Bóveda.

En consecuencia, teniendo en cuenta las competencias en materia de enajenación de bienes patrimoniales atribuidas por la disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Esta Alcaldía adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Declarar desierta la licitación del contrato de enajenación de las siguientes fincas urbanas de carácter patrimonial: 
A.- Finca urbana. Referencia catastral: Polígono 2, parcela 99.

Finca urbana residencial, situada en la calle Real nº 5 de Bóveda, término municipal de Valdegovía, en el polígono nº 2, parcela nº 99, inscrita en el Registro de la Propiedad de Amurrio, nº finca 24.034, libro 221, tomo 1.108, folio 210, con una superficie de 86 m2, que cuenta con una edificación de planta baja. Lindes: al Norte, calle; Sur, río y polígono 201, manzana 32, parcela 2 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez; Este, calle y polígono 201, manzana 32, parcela 2 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez y Oeste, con calle y río, inscrita en el inventario de bienes nº orden: 11-43.0.

B.- Finca urbana. Referencia catastral: Polígono 3, parcela 34.

Finca urbana residencial, situada en la calle Real nº 20 de Bóveda, término municipal de Valdegovía, en el polígono nº 3, parcela nº 34, inscrita en el Registro de la Propiedad de Amurrio, nº finca 24.035, libro 221, tomo 1.108, folio 213, con una superficie de 343 m2. Lindes: Norte, con calle; Sur, calle y polígono 201, manzana 58, parcela 3 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez; Este, con calle y polígono 201, manzana 58, parcela 3 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez y Oeste, calle, inscrita en el inventario de bienes nº orden: 11-44.0.

Segundo.- Publicar nuevamente la licitación en el BOTHA y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento para que en el plazo de quince (15) días naturales se presenten las proposiciones que se estimen pertinentes.
En Valdegovía, a 28 de octubre de 2011.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

JUAN CARLOS RAMÍREZ-ESCUDERO ISUSI

